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COI&Efio PoR El CUAL §E ASlGUtlA: Por eriá pop¡¡

NU¡.IERO DE POLIZA

DATOS OEL TOMADOR/AS ECURADO :

0123.0061.0000005196 NUI\¡ERO OE OFICINA
1 o'123

NOMBRE Y APELLIDOS DAVID FERNANDEZ URDIALES

04220216S ]F NACI
1

¡,IENTO
-l:

EXO0110411s87 TELEFONO 653201734

CL]VADO DE LOS MORALES 20

PoBLActóN NOMBELA tpnovrnq¡ TOLEOO

SIf UACION PROFESIONAL:

T
E AUTONOI\4O !cuerrn ruerul rrueouL EorRos

_t

DATOS DEL PRESTAMO:

ENTIDAD PRESTA¡]] STA EUR OCAJA RURAL TtPo DE PRÉsrAMor HrPorEcARlo

CAPIfAL lNlClAL SOLICITADO: 7.1 547,84 € N" 0E EXPEDTENTE DE pnÉstlt\lo: 3313741s54

FECHA FORMALIZACION PRESTAI!¡O: 03/06/201 g FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 03/05/2049 OURACIÓN PRESÍAMO (MESES): 359

CUOTA ORDINARIA MENSUAL INICIAL OEL PRESIA[¡O: 340,02 € %CUOTA ASEGU RADA] 1OO,OO O/O IMPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 340,02€

DATOS DEL SEGURO:

FECHA DE EFECTOT 03/06/2019

Desempleo; frabajadores por cuer¡ta ajena con oontrato indefnido
de duración superior o rgual a 6 meses coñ jorñáda taboral igual o
superior a 25 horas semanales. Ex@pto Funcjonarios Públicos.
lncapac¡dad Tempo,al: Trabajadores por cuenta prcpiá
(autóñomos), trabajadores por cueñta ajena coa un contrato laboral
temporal, trabajadore§ por cu€nta ajena @n un contrato labo,al
iodefnido que no estéo cubiertos por la gerantia de Pérdida
Involuntaria de Empleo y funcroñarios públicos.

E§67 30E1 0123 6328 9153 7918

FECHA DE VENC|MTENTO o3to6t2a24

Carenc¡a ln¡cial: 60 dias
Prestación máx¡ma 12 pagos consecutrvos o 36 pagos alternos en total.
CapitalMáximo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 dias por enférmédad. En Ios supuestos en los que ¡a ¡ncapacidad
Temporal se deba a un acqdente no sé aplicárá carenoa rnioálalguna
Prestac¡ón máx¡ma 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en total.
Cap¡tal Máx¡mo 1.800€

Carenc¡a ln¡c¡al 30 dias porenfermedad En los supueslos en losquela hospitalizacióñ se
deba a un eccidente no se apl¡cárá cárencra inicial alguna
Prestación máx¡ma 12 pagos consecútivos o 36 pagos álternos en tota{
Cap¡talMáximo 1.800€

Ho6pital¡zación: Aquellos ToñadoregAsegurados que en el

momento de producirse elsiniestro i]o tengan ningún tipode releción
laboral, ni por cuenta prop¡a ni por cueflta ajena.

BENEFICIARIOS:
El Tomádor/Asegurado de3¡gn¡ con c¡rácter ¡rrevoc.blo: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOITADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

PRIMA ÚNICA DEL SECLTRO: El presente seguro se contrata pot un peiodo ¡nic¡at de 5 años a cantat desde la tecba de efecto del m¡srno,
transcurrido d¡cho periodo el asegurado podrá rcnovar las cobeÍfuras objeto del presenle coñtraao, con per¡od¡cidad ¡nensual hasta que ocuara
alguna de las c¡rcunstancías que se detallan en el apañado I de las p¡esentes Condiciones Part¡culares,

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO coNs0Rct0 LEA

IMPUESTO

SOBRE PRIMAS

TOTAL 1.054,39€ o,21€. 1.59 € 6326€ 1.119 45 €

cP PPI r0! 062013 aM2ú632
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IATU n^LEZA DEL RIESGO C U&Ei¡o No v¡da
CONCEPToPoR ELCIIAL SEASEGLhÁ: Por @r¡ pñpÉ

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrila eñ el Regislro de Entidade§
aseguradoras por Orden N,4inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el númem
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 [,4adrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que conespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elmntrolde la ¿ctividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. coresponde al Ministerio de Economia, lndustria y Competitiv¡dad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
fOMADOR/ASEGURAOO: E¡ Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na primera de las presentes @ndiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomado/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital. clinica o sanator¡o, tanlo público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
tralamientos tercpéuticos por facultativos legalmeñte autori¿ados para el
eiercicjo de su pmfes¡ón. A los efeclos de estacoberlura no se considerará como
hospital, clínica o sanalorio las siguienles inst¡tuqones:

- Cl¡nicas para el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal
objetivo sea ellratamienlo de enfermedades psicológicas o psiquiát.icas.

' Residencias de ancianos, cenkos de dia y centros para el tratamiento de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

, Clini.¿s para tratamientos nalurales, temales, masajes, estéfcos,
adelgazamiento u okos tralamiertos similares.
Dic¡o establecimiento debe estaratendido por un máiico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:

' Clínicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades ps¡qu¡álricas.

- Residenc¡as de ancianos, as¡los, ceñlros de día, casas de reposo y
centros para eltratam¡enlo de drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neurólicos.

- Clínicas para lratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos u otros
tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.

1.- REoursrros DE coNrRATActóN
Sólo podrán contratar la presente Pól¡za do Seguro las porsonas f¡s¡cas
que reúnañ las s¡gu¡entes condiciones:

l) Ser titularEs dq úñ pféatamo hipotEcar¡o, foínal¡zado con
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza med¡ante la firma de las Cond¡cion.s
Particular€§.

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado 6sté comprend¡da entre los 18

y los 60 año6 eñ la fqcha d€ Efecto.
5) Enconkarso en ostado de buona salud, sin s¡ntoma ds enfermedad,

y no padoceÍ ninguna enformedad de caÉcter evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Efuqto del Seguro, en s¡k¡ación de lncapac¡dad
Teñporal, tal y como ásta queda delin¡da on las presontes
Coñd¡c¡ones Particula¡os.

6) Cot¡zar a la SEguridad Social o estar en s¡tuac¡ón de alta en
m!¡tual¡dad, montepio o ¡nstituc¡óñ añálogE quo la legislación
determine.

7) Adomás pára la cobertura de D€señpleo:
8) No conocer, o osla, cn sifuación de conocer que se va a producir la

€xtinción o suspens¡ón ds su rclac¡ón laboral por cualquiera dG las
causas que dar¡an derecho a la prqstación de Dsaempleo en base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hospitalizac¡ón: No padocer n¡ngune gnfemedad de caráctor
evó¡ulivo-

2.. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcenlaje de cuola asegurada sobre la oJota

ordinaria mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el

momento de producjrse elsiniestro, esiuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no forman parle de la suma asegur¿da de la presente póliza

los inlereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gaslos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumpl¡mienlo de lo paclado en el contrato de
préslamo vincrrlado a esta Póliza

cD PPt '.Or C520 r6-AU2o6¡'

El ¡mporto de la suma asegu.ada no será superior, en ningfrn caso, al
importe máximo de 1.800 €.
En caso de que se produjera una novac¡óo del préstamo que conllovara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulac¡ón de la pregente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Aseguradora procedorá a la devoluc¡ón
dolap ma no consumida-
Cuando el Tomado/Asogurado haya realizado amort¡zac¡ones parcialos
del préstamo, la Enüdad Aseguradora proc€derá a adocuar la suma
asegurada de conformidad con lo establec¡do sn el apartado 8 de las
presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNlCtAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvolunt¿ria do Empleo se qEtablqce un

periodode caronc¡a iñ¡cialde60dias naturales, a qontar desds {s fucha
de efecto del seguro, A efectos do comprobar que en el mom€nto del
acaecim¡ento del s¡niestro ha transcurrido el periodo de carEnc¡a
in¡cial, so éntgñderá que ¡a situacióñ do dessmpleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinc¡óñ o suspensión de la felac¡ón
laboral por las causas señaladas eñ ssta póliza, y además s6a
acred¡tado por el Servic¡o Público de Empleo Estatal u organlsmo
públ¡co quo lo susütuya.

. Para la garant¡a de lncapac¡dad Tomporal se establecs un périodo de
carenc¡a in¡c¡al de 30 días naturalag, a contar dgsdo la focha de efucto
del seguro. A ofoctos dE comprobar que on el momento del
aca€c¡rhiento del s¡n¡esbo ha transcurido el p€riodo de caronc¡a
¡nic¡al, se entenderá que la situación do lncapacidad tomporal so
produce en la fecha En la que la enfemedad causantg de la
lncapacidad hubiera sido diagnosticada por facultaüvos dé la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstih¡ción análoga o Í¡édico o facultatlvo
autorizado y asi lo raüfiquen los seN¡c¡os mÉdicos dol asegurador si
se considerase necesario. Eñ los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporal sedeba a un acc¡dente noseapl¡cará carencia ¡n¡cialalguna.

. Para la garantia de Hospitalizac¡ón seestablece un psr¡odo de carenc¡a
iñ¡c¡alde30 dias nahrrales a contar desde la focha do sfucto delsoguro.
A efectos de comprobar que on e¡ momento de acaecim¡ento del
sin¡esko ha transcurr¡do el periodo de carenc¡a ¡n¡cial, ss ontenderá
que la s¡tuación de Hospitálización se produce sn Ia fecha quo
aparezca cons¡gnada en ol informe de ingr€§o en El correspondiente
Establecimiento hosp¡tala¡io en el qug el TomadorlAssgurado so
encuontro ¡ngrosado.

3,2 ENTRE DOS SINIESTROS
Eñ el supuesto de producirse s¡tuac¡ones de Párd¡da lnvolunta a de
Emplso subsiguientes a una s¡tuec¡ón anterior d6 Pérd¡da lnvoluntaria dg
Empleo que d¡o lugar a ¡ndemnización por parte do esta pól¡za, so
procederá al pago de nuevas prestaciones s¡ ol lomador/Assgurado ha
estado v¡nculado d6 forma activa a una nueva rolación laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un periodo m¡n¡mo dé 180 d¡as natuEles
¡n¡nterrump¡dos y haya superado €l periodo de prueba establecido
correspond¡ente a su nueva rshc¡ón laboaal. En caao contrario no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de producifse lncapac¡dadss Tsmporalss subs¡gubnt$ a
una anterior lncapacidad Temporal que dio lugar a indemñizac¡ón por pafte
do osta póliza, la asoguradora procedgrá nugvamgnte al pago de
prestac¡ones tEnscurridos 180 d¡as naturalss, inintenump¡dos en
s¡tuac¡ón de altá en el ég¡men corespondiento, desde el f¡n de la úlüma
¡ncapac¡dad temporal s¡empre que la enfumedad cau3anú9 soa la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la indemnizac¡ón por párte de
está pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subs¡guiente se d€ba a una
eñfeÍnedad distinta la aseguradora procederá nuevamente al pagg de
prestac¡ones cuañdo hayan tlanscur do 30 días raturales lniniañumpldos
en s¡tuac¡ón dealta enel rég¡men corrsspondiente, desde el fin de la últ¡ma
incapac¡dad t6mporal.
En el supuesto de producirse lncapac¡dades Temporales subG¡gu¡enúga
deb¡das a causas accidentales no habrá per¡odo de carencia.
En el supuesto de produc¡60 Hospitalizaciones sub6igu¡entos a una
anlerior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a indemn¡zac¡ón por partg do
esta póliza, la aseguradora procedorá al pago ds prsstaciones
tranacurridos í80 dias naluralea ¡ninterrumpidos, s¡ encontraEo en
s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zación tal y como se describs en la presento pó¡¡za,

desde el iln de¡ úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hubiose
estado perc¡b¡ondo la corrospond¡onte proslac¡ón siempre que la
enfermedad causants sea la misma que orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón qus d¡o

CNFPART¡EflS0ESEGUñOSYEEASEGIFoS,SA.-aarc6doSaiJe.diino2l.280l¡M¡DRID(ESPANA)-I'34,i1524100 F.3,¡915213.{0:-M,nppanná66t
R M. de M¡lrl, hrú r 319,lbo 3.,q91 H 3 d¿lL bro & sdilnadar 1016 195 hop n'3€.2m.lÉ r NlF. A 235343!5 aLv6 Adm¡ DGSFP 015696010l

EUROaAJA RLJFAL MED|AC|ÓN OPEPAOOR OE 8Ai¡CA SECJJFoS llNCuL 00S.L h$¡io $ !rF.s srrc Adñiñ.rdno Br.ci{d. miiad.rd dá !6gu6r 6¡ Iá.816 0V+137 - OF 8156636i¡





-
CNP PARTN ER5

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

llo*lBiE 0E u ,aÉGUnAooFA CñP PARTNEFS DE SEGLIROS Y FEASEOJRo§ sA , d.nEtEd: 6i c.rcr¡ d¿ s¡ñ J.Éñim 2r , 2¿ 0r4 r¡dn G¡oañ.)
üEAADoF ELIRCCAJA RU8¡L MEDIACIoN OtÉr7lor d. 8sas.!¡@! V Ml¿do S L , @n &ñElE 6i c4,tóli¡ 2 - 45m4 TOLEDO IESPAñA)

NATIJE(IÉZÁ ¡€L RIESGO CL§|ERÍO ño Vtsa

CoNCEgro POR EL CUAL SE ASEGUnA: Por dMra pbpb

lugar a la indemn¡2ac¡ón por parte de esta póliza. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡eme se dsba a um Enfemedad d¡sünta la
asoguradoE procedqrá nuqvamonta al pago de prestrcion€s cuando
hayan trangcurrido 30 d¡as nafurales in¡nte[ump¡dos s¡n sncontlarae en
situación de Hosp¡tál¡¿ación.
En el supuosto de prgducirse Hosp¡talizaciqnes subs¡guientes deb¡das a
causas accidsntales no habrá periodo de carencia.
4.- DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERÍOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A., garanl¡za en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se indic¿n
teniendo en cuenta la situacióñ laboral del Tomador/Asegurado en el momenlo
en el que se produzca el siniestro.
¿,1, PERDIDA INVOLUNÍARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvolunlaria del Emp¡eo es la

siluacjón en que se encuentran quienes, pud¡endo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, p¡erdan su emp¡eo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionaÍos públicos. que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses coniinuos con ún contrato laboral de
duración indefinida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no
inlerior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Gene.al de la
Seguridad Social y estar registrado en el Servicjo Público de Empleo
Eslatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestac¡ón pública por desempleo del Servicjo Públ¡co de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga el Servicio
Púbiico de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incunir eñ la situacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobr¿lndo una preslac¡ón pública derivada de una
incapacdad temporal como consecuencra de conlingencias comunes. dicha
prestación se asim¡lará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1,1, PRESfACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Agegurada, por cada periodo

complelo de 30 días nalurales consecutivos en situac¡ón de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde ¡a fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relaoón laboral. De no permanecer los 30 d¡as consecuüvos en
§¡tuac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Ent¡dad Asegumdora no
abonará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designadg en ¡a pr6sent6
Póliza con 6l límite máximo dq l2 pagos consácuüvos o 36 pagos altemG
on total y s¡empre que dicha gituacióñ de desempleo ocurra duranto la

v¡gonc¡a del seguro, haya trarscurrido el periodo de carencia, y sq
produzca por alguna do la§ aiguientes c¡rcunstancias:
Ext¡nción de la Rolac¡ón Labordl:
a. En virtud de expediente de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b Por fallecimiento o incapacidad del empresario ¡ndividual. y siempre que

estas causas delerminen Ia extincjón delcontrato de trabajo

c. Por despido improcedente o nulo.

d Por despido o extinción del conlrato basado en causas objetivas.

e. Por .esolución voluntada por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.,l (moülidad geográfica), 41.1

apartados a), b), c) d)y D (mod¡fcáciones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los cásos de violencia de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del er¡pleador) de¡ Estatulo de los

Trabajadores (R D.L 2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

ar)ncursel
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, rcsoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, al menos, la Jomada de kabajo por

dicha cáusa
El derecho a devengo de la indemn¿ación cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una adiüdad laboral remur¡erada, aún de manera
parcial en los térm¡nos descritos por la normaliva laboral española..

4.1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situacióñ de Pérdida lnvolunlaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se enctrenlre en cualquiera de las siguienles

situacrones:

a) Cuando haya s¡do dGsp€d¡do y no ¡eclame en üempo y forma
oportunc contra la docis¡ón smprosarial, aalvo porextinción de
contrato derivada de exped¡Enb de rsgulacióo de empleo o dE
d6p¡do colect¡vo o basado en las causas objetivas provisáo en
el a.ticulo 52 dol Estatuto de 106 Trabaiadores (R.D.L.22015 do
23 de octubro).

b) Cuando su contrato ds babaio se ext¡nga por jubilación del
emprcsario smpleador ind¡vidual del fomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón dol üempo conven¡do y/o ñnalización de la obra o
serv¡c¡o objeto del conlIato.

c) Los trabajadorEs lljos de caÉcter d¡scorf¡nuo en lo3 pGríodo§
en quo carezcan de ocupeció.l efect¡va.

d) Cuandq, declarado ¡mprocsdsnte o nulo ol d€6p¡do por
sentgnc¡a firmq y comunicada por el empleador la focha do
re¡ncorporación alt¡abajo, no s€ ejer¿a tal d€rscho por parte dol
Tomador/Assgurado o no se hága uao, En su caso, de las
acc¡ones previstas en la leg¡slac¡ón v¡gente,

e) Cuando no hayan solic¡tado el reiñgreso al pu6to de t aba¡o on
el caso en qu6 la opción ontlo indemn¡zación o roadm¡aión
correspond¡ora al trabajador o se estuv¡sra on oxced€ncia y
vonc¡era el per¡odo fjado para la m¡sma.

D La extinció{¡ del contrato laboral duranto el psriodo de prugbe, la
jub¡lac¡ón ant¡cipada y el paro parcial con una reducción ¡nforior
a¡ 50yo de su ¡ornada laboÉ|, o cuando la indemnizac¡óñ por
desp¡do cons¡sta en uña renta ternporal pagadqra en momento
del despido hasta la fecha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (preiub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomadof/Asegurado tiene dere€hg a perq¡b¡r un salafio por
parto dql ompleador, se exceptuan de este supue§to l9s
complomentos salar¡ales pactados colocüvamenlg en los
exped¡sntes de suspens¡ón del contaato.

h) Los despidos cuya indemnizac¡ón s6a mengr del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabajador cese voluntar¡arnente su puesto do trabajo.

¡) Cuando la extinción del contrato sea declafada p.ocodentre por
sentencia firme, o s¡endo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
por paño del empresaño, ests no haya asclamado on üempo y
forma deb¡dos.

k) EI dosp¡do sin d€rocho a desempleo del nivel conkibut¡vo del
Servic¡o Público de Emplso Estatal (en adelantB SEPE).

l) Si la prestación de D€sempleo de nivel contributivo dsl SEPE se
recibe sn forma de pago ún¡co.

m) Cuando 6l Tomado¡/Asegurado se aco¡a vo¡untadamente a un
Exped¡ento do Regulación do Emploo.

n) Si la Relación Laboral del Tomador/Aseguradg lo fuera con una
empresa prop¡sdad del ámbito fam¡liar do óste hasta ol Esgundo
grado de consangu¡n¡dad o afioidad, asicomo en loa casos €n
qus el Asegurado o un farn¡liar suyo hasta el segundo gradq de
coñsangujnidad o e¡ tercer grado de afin¡dad fuera sl
adm¡n¡st¡"ador de la empresa; y tamb¡én si 9l
Tomadgr/Asegurado fuera soc¡o con presonc¡a o reprgsontación
d¡rccta en los órganos de adm¡n¡stación de la Soc¡edad,

4.2. INCAPACIDAD TEI\,IPORAL
A los efeclos de la presente póliza se enlende.á por lncapacjdad Temporal la

alteración temporal (situación fisica reversible) del eshdo de salud del
f omador/Asegurado constatada méd¡c¿mente, debda a un acc¡dente o

enfemedad, y que determina la impos¡bilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer lemporalmente su aclividad remuneÉda o profesión habilual, odg¡nada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapaqdad temporal el

Tomador/Asegurado que en elmomento de ¡norniren dicha situacjón tuviera la

condición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinlo al Régimen General de la Seguridad Socia¡, trabajadore§
porcLrenta ajena con un conlrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta aiena
con un conlrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantía de

Pérdida lnvoluataria de Empleo y funcionarios públacos, saempre que el

accidente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacjdad tengan su

origen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo

establecido respeclo al periodo de carencia.
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cOi¡CEPro POR EL CUAI §€ ASEGIJRA: Por @slá pDpE

El Asegurado, en el momento de Ia contratacjón, debe enconlrarse en buen
eslado de salud, sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácter evolutivo niser titulares de una prestación periódica o prestación por

¡nvalidez.
4,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benelicjario la Suma Asegurada, por cada
periodo comp¡elo de 30días conseqttivos en situación de lnc¿pacjdad Temporal
del Tomador/Asegur¿do y una vez transcurrido el penodo de carencia inicial, los
pagos sucesivos poresta prestación §e rcalizarán por cada periodo completo de
30 diás ñaturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
situación. De no permanecer lo§ 30 días conseculivos en situac¡ón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecio ¿l cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/actiüdad
remunerddo/a o porcuenta propia, aún de manera parc¡aly a pesarde no haber
alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remune.ado o por cuenta prcp¡a, y también si su estado pasa a §er de
lncapacidad Permanenle en los léminos descritos por la nomaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnizac¡ón será en todo caso la suma asegurada aun
cuanda el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades alm¡smo tiempo
o sobreün¡era a una nueva enfernedad a la inicialmente deciarada
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado eñ las preseñtes
Condiciones Parliculares con el ¡ímite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situacjón de lncapaqdad Temporal
ocuÍa durante la vigengia del seguro y haya transcurido el penodo de carencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente póli¿a se erfenderá como hospilalización la
sitúación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durdnle más de 24 horas
en un eslablecimiento hosp¡lalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamienlos médicos
o quifurgims.
Estarán cubierlos por Hospilalización el TomadorAseguradol
. Que en el momento de producirse e¡ sinieslro por hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involL.¡nlaria del ernpleo ni
para la de incapacidad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el s¡nieslro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenla propia ni por cuenta ajena

. Oue estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 meses
anleriores a Ia adhesión.

4.3,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Enlidad Aseguradora abonaÉ al Benef¡c¡ario de la presente póliza, de
producjrse la hospitalizac,jón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias natuaa¡es consecr-rt¡vos dicha situación. De no
p€rmañecer los 30 d¡as coñsecutivoE, en s¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presenles

Condiciones Particulares con el límite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 36
pagos alterno§ en lotaly s¡empre que dicha s¡tuacjón de lncapacidad Temporal

ocuna durante la vigencia delseguro y haya transc.unido el periodo de carencja.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE IÑCAPACIDAD
fEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospilalización ni de ln.¿pacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestaciÓn alguna en aquellos §rniestro§ qúe

resulten o sean consecuencia de las sigujenles situaciones:
a) Enfurmodades, les¡oncs y compl¡cac¡onss causadas directa o

¡nd¡roctamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
derivadas de la real¡zac¡ón de actos notoriamento temerados
qug ontrañen gmvos riosgos par¿ la salud.

b) El ombarazo, pa¡to o aborto as¡ como los periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan oñ caso de maternidad.

c) Las producidas cuando ol Tomador/Asegurado se sncuentre
baio la ¡nlluenc¡a dsl alcohol, drogas tóxicas g estupefac¡entes;
los que ocurrañ en qstado de porturbac¡ón mental,
sonambul¡smo o en dosaf¡q lucha o riña, excepto caso probado
de legiüma defensa; E¡ como los derivados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asogurado, dsclarada jud¡c¡almente, o su
resistenc¡a a ser deten¡do.
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d) Cualquier enfermodad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
Toñador/Asegurado haya rscib¡do diagnóst¡co y/o tratamiento
de un médico en los'12 mes€s anter¡oros al in¡cio de la cobertura
de la presonte pól¡za con anterioridad a la contratación a la
pól¡za, as¡coño las secuelas producidas porellas, asi como los
defectos de nac¡rniento y las enturmodades congén¡tas.

e) Las ¡nt€Nenc¡ones quirúrg¡cas y üatamiontoG mód¡cos y/u
odontológicos que no sean eseñciales por razones méd¡cas y
sean demandados por €l Tomador/AseguEdo por razonos
psicológicas, persoñales y/o estáticas, si€mpre que ño se deban
a secuelas de acc¡dertes produc¡dG con posterioridad a la
fecha de erecto do la cobertura del seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacfo y c¡áüco, as¡ como
cualquigr otro proceso patológ¡co quo tgnga como
manifgstación ún¡ca el dolor, salvo que ex¡stán ev¡dqnc¡as
objetivadas por estud¡os médicos complemqntarios
(radiolog¡as, gammagrafias, sscáneros, T.AC, gtc.) qu6
dsmuestren la existenc¡a de alterac¡ones y les¡ones que
just¡fiquen eldolor causa do la incapac¡dad lEmporal.

g) Cefaleas, enfermedadss psiqu¡át icas y montales, incluyendg el
estrés, ans¡edad, depres¡ones y alsccionss s¡m¡lares, aun
cuando d¡chas enfermodados y alocciones hayan sido
diagñosticadas y tratadas por un már¡co Gpgcialista
(ps¡qu¡atra).

h) Las enfermedadG o les¡ones derivadas de la práctica
proios¡onal do cualqu¡er deporte, de la part¡c¡pac¡ón en apuostas
o competiciooes, y de la práctica como afic¡onado o profss¡onal
de acüvidades dealto riesgo, as¡como los acc¡dentEs derivados
de Ia conducción de vehículos s¡n el conespondients pormiso
expod¡do por la autoridad competente y los acc¡dsnt€B aóroos a
excqpc¡ón de los vuelos comercialea en l¡nqa rogulaa autorizada.

i) Las curas do reposq temales o dietéücas,
i) Aquellos Asegurados que eséñ perc¡biendq una psnsión de

iñvalidez o que esGn tram¡tando eñ 6l momento de la
contralac¡ón del seguro la ¡ncapacidad pefmanente absoluta.

4,5, INGOMPATIBILIDAD DE GARANTiAS
Las coberturas de Perdida lnvoluntaria del Empleo, lncapacidad Tempqral
y Hospital¡zación son excluyentes entre si depend¡endo do la situac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Aségurado en gl momento de
produc¡rse el siniestro, por tanto cuando un Toñador/Asegurado está
cubierto por Pérd¡da lnvoluntária del Empleo no podÉ estar cub¡erto por
lncapacidad Temporal, ni por Hospitalización e igualmente en el rgsto de
los supuestos en que el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapacidad femporal y Hospita¡ización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TOOAS LAS GARANTIAS
Asimismo. el Beoeficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacjones por
Pérdida lnvoluñlaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deñva o es consecuenciá directa o indireda de:

1. Los riesgos Extraordinarios sujetos a recargo ob¡¡gatoaio a favor
del Coñsorcio do Compensación de Soguro6-

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de conflictos armados, haya o no

precgd¡do declaración oficial de guqrra.
4. Las consecu€ncias directas o ¡nd¡rectas de la reacción o

radiac¡ón nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡c¡d¡o o la tentativa dolm¡smodurants la primsra anual¡dad do

seguro.
6. Los siniEstros cáusados ¡ntqnc¡onadameñte,/voluntariamentg o

por mala fe d€l Toñador/Asegurado. Las consEcuEncias de un
acto de imprudenc¡a temeraña o negl¡gencia grave del
Tomador/Aságurado, declarado asl jud¡c¡almente.

7. Los s¡niestros ocurridos como consecuencia dg temblores de
tierrá, erupcionos volcán¡cas, ¡nundac¡ones y otros tonómenos
s¡sm¡cos o meteorológ¡cos de caráct€r ertraord¡na do.

8. Los producidos añtes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ltcados por el gobierno de la mc¡ón como Calamidad

Nac¡onal o catásúofe as¡como ep¡demias y pandemias.
10, Las coñsecuencias de guerras o de otfas circunstanc¡as

extaord¡nadas y aquéllos ot¡os supuesto6 que tengan la
cons¡deÍación de fueza mayor do acuerdo con lo prov¡sto en el
articulo 1.105 del Código Civ¡1.
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ti. - lAl{tA uE Pl.ltMA
La larifa de primas aplicable a¡ presente seguro será la especifcada en la Base
Témica del seguro en c¿da momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de inc.ementar la tariia de
prima en los aniversaÍios mensuales una vez lranscurida la duración inicialde
5 años siexislen cambios noÍmativos, legales y objetivos, en la def¡nición de las
prestaciones a ajenos a la aclividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

duranle elcualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindirla póliza.

A lá pnma que resulte de la aplicación de esla larifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en lodo momento legalmente reperqrlibles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conlar desde la fecha
de efeclo del mismo. Transcurido el pe.iodo de duÉción inicial, se podré

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo eskbleddo en la página
primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hac€rse efecl¡vos por el Tomador/AseguEdo.
Con cárácter general, y salvo paclo en contrario establecido en la poliza, el

abono de las pimas se realizará mediante domiclliación bancaria de los recibos.
A eslos efectos, el fomador/Asegurado deberá entregar a la Erfidad
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice Ia domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del fomador/Asegurado cualquier gaslo
derivado del medio de pago utrlizado.
En caso de impago de la prima únicá, elseguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de

En caso de falta de pago de una de ¡as primas saguientes, la cobertura del
asegurador quda suspendida uñ mes después del dia de su vencrmienlo. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los seis meses siguientes al

venc¡miento de la prima se enlenderá que el conlralo queda extinguido En
cualquier caso, la Ent¡dad AseguEdora, cuando el conkalo esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del peíodo en curso. En c€so de ¡mpago

de alguna de las primasmensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una cala enviada al don¡cilio del TomadolAsegurado que la póliza quedará

cancelada en el momento en el que se produzc€ un segundo ¡mpago de la prima

mensual.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACIÓN OEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la pñma únic¿ o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las

modiflcacrones que seeslablecen en elpreser{e aparlado- Eslas modificaciones

una vez nol¡licadasy aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de

Seguro que una ve¿ rlrñado por el Tomador/Asegurado surt¡rán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulac¡ón dol Soguro. Cuando se realice la amortización tolal de la operación

de fnanciación vinürlada alseguro dará lLrgar a la extinción del mismo. preüa

devolucrón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el iñporte coÍespondiente a los recargos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exlinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma asegurada. La amortización anticipada paroal del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consum¡da conespondiente a la parle amorlizada anticipadamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impuestos

salisfechos, cor]linuando vigente el presenle contrato de seguro por resto del

importe del pÉstamo pendienle de amoftizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Supleñento con las nuevas coñdiciones

de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimienlo de extornos descrfo én el presente apartado cuañdo se
produzca la amortizac¡ón parcial del préslamo, no será de aplicac¡ón, una vez
tmr¡scurrido el período inicial de 5 años, crando el Tomador/Asegurado esté

abonando las pnmas delseguro Temporal Renovable l\,4ensual.

9,. UURAUIUN UtsL §EGUKO Y UUt'Ef{ IUI.(45
Elseguro tendrá una duración inicia¡de 5 años a corfardesde la fecha de efedo
del mismo, transcumdo dicho periodo el asegurado podrá renovar las cobertuaas
objeto delpresente contralo, con periodicidad mersualhasta que ocurra alguna
de las circunstarcias que se deta¡lan a cont¡nuación:

- Se produzcá elvenc¡miento del préstamo vinculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que
esta circunstancia se dé con anterioridad al vencimiento de la operación
de linanciación

La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestac¡ones cesaÉ en
el momento en que tenga lugar e! primero de los siguienles eventos

a) La fgcha en la cual todas las canüdades debidas por el
fomador/Asegurado a la enüdad prostam¡6ta porel Conhato
de F¡nanc¡ación vinculado a esta pól¡za de seguro fr¡gran
reembo¡sadas a la Ent¡dad Prestámista.

b) Al alcan2arsé la hcha de termiñación del Conlrato da
Financiac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunquo no se hub¡eran
reembolsado todas las canüdades deb¡das en virt¡d del
m¡smo.

c) La focha en quo ol Cont¡ato de F¡nanciación vinculado a esta
Póliza do s€guro termine por cualquier causa.

d) Laf€cha en la cual el Asegurado alcánco la sdad de 65 años,
o on la lecha en la que se cese en toda acüv¡dad profusional
remunerada, o en la fscha de iub¡lack n o de prs¡ub¡lac¡ón
cualquiera que sea su caus.¿r, excepto paÉ la garantia do
ho'sp¡talizac¡ón.

e) La fucha de fallecimieoto o de declaración del ostado do
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en cualqu¡ers de
sus grados o Gran lawal¡dez.

0 La fqcha on la que so produca una subrogac¡ón, c6sión do
la pc¡c¡ón o cualquier transmÉ¡ón ds los dorechos y
obligacioñes de las partos que inúorvienen en elContrato de
F¡nañc¡ac¡ón.

g) Aslmismq la cobertura tgEnlnará en la fecha En la que el
Asegurador haya pagado el númsro máximo de
Prgstaciones consecutivas o altgrnas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntar¡a
do Empleo que se han ñjado en e6ta pól¡za.

10. CONDIC¡ONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los ciñco primeros áños de vigencia de la póliza el cortrato de seguro
sófo podÉ ser lescjndido en el supuesto de amortización total ant¡cjpada de Ia
operación de fnanciación a ¡a que se encuentra ürculado el seguro. En estos
casos 5e procederá según lo eslablecido en el apanado I de las presentes
Condiciones Particulates.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cirrco
primeros añosde ¡a póliza. ésla podrá ser rescindida anticjpadamente a la fec¡a
prevista para su vencimiento mensual. lañto por la Entidad Aseguradora como
por el foñador/Asegurddo. En el supuesto de rescisión ant¡cipada del seguro,
esta lomará efeclo en el momento en ef que se comunique a ta Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida cofiespondaenle

a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento exlinguida la póliza y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La E ¡dad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguienles casos:
. Por agravacrón del riesgo. Una vez comunicada esta circun§tancia a la

Asegurador¿, ésta podaá proponeruna modifcnción delcontrato en un plazo

de dos meses. ElAsegurado podrá acepta.la o rechazarla en un plazo de
qu¡nce dias. Transcumdo dicho plazo, en caso de s¡lencio o de rechazo, la

Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
qu¡nce días, transqrnidos los cuales y en los ocho dias sigu¡enles
comunicará al Asegurado la Éscis¡ón defn¡tiva. La Aseguradora podrá.

igualmente. rescindir el contrato comuniéndolo por escrilo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del dia en que tuvo conocimiento de la
agravación delriesgo.
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CONDICIONES PARTICULARES
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.Deconformidadconloest¿blecidoenetarticUlo15delaLeydeContralo
de seguro si por cutpa det tomador ta primera prima no ha sido pagada, o 9y:.di99^ 19111^9".s^'L99d--E99'31^u.,organismo competente que

ta prima ünica no to ha sdo a su venomienlo et asesur¿dor trcne dere-" lü:1#:iti;[:"3"i:.:l1".dT 
üfü|j'ooXXo" "" dera¡e ra recha de

a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vía eieoJtiva diagnóslico y causas de la enlermedad del Asegurado. En el certificado
con base en la pólaza. Salvo pacto en contrario, si la prima no ha sido pagada se hará consta r especillcamente si existen antecedentes relac¡onados

antes de que se produzca et siniestro, el aseguradorquedará taberado de s" ;-j:!,"l:"r.*"'s 
de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las

obligación. Ademáa de lo anterior en caso de Hospitalización inforñe de ingreso y
En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del alta hosp¡talaria.
asegurador queda suspendida un mes después deldía de su vencimiento - Además de lo anlerior en c3§o de Accidente copia completa de las

Si el aseguÉdor no reclama el pago denlro de los seis meses siguientes al diligencias.iudiciales.y/o atestado y/o copia del certilicado em¡tido por la

vencimiento de ra prima se enrenderá que ercontrato queda exrinsuido. E, ru8!T?"i';El',""'ñ"1"U"'.f:'iJEJf,lT3lrini""r|.o.
cualquier caso, el asegurador, cuando el contralo esté en suspenso, sólo - Justilicante de la litularidad de la cuenla banc€ria donde ingresar las
podrá exigir el pago de la pnma del periodo en curso. prestac¡ones.

si er contrato no hubiere s.do resuerto o erinsuido conforme a ros pánaro. 3fá'lT§1. 3t:'r" :3:'#:3:lHir¿§Jlilll?.|.1%,,J1. á1t""!3#""'"
anteriores, la coberlura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del En lácont¡nuaci¿ii ¿ál sin¡áltiá:
d ia en qúe el tomador pagó su prima. :--TEiGE iiEEñfiiñáEióñ'ilE-l-a uaia periódicos.

Oe acuerdo con lo Gtablecido on qt artÍculo 22 de la Lev de Contrato de Recibo del prÉslamo pagado del mes que corresponda.

sqguro laa partgs pusden oponorse a la prónoga de¡ cóntrato mediante HosPlfallzAcloN
una not¡rcac¡ón sscr¡ta a ra 

"tra 
parte etctuaii ;;" ;;;;; ¡; ;; En la aoertura del s¡nisstro:

mesos de anücipac¡ón a ra concrusión dlr-p".,o.io;"i ;"d;;;,*. - i[?i§:'i]iffi?,[:]lt, *,r,u,u o en caso de no haber rrabajado
cuando la opos¡ción a la prórroga soa ejerc¡tada por la Ent¡dad nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido p;rla
Aseguradora o b¡on con un mss de antelac¡óñ cuando la opos¡ción a la Tesorería Generalde la Seguridad Social.
plórr_o_g1 :9ljjggllqa-por el_T_omador/Asegurado. parte de hospitatización corespecificación de ta hora de entrada y satida
11.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá erpaso de ras prestac¡ones s¡erpaso de ra prima ún¡c¿ no se ha fli:?:t,.""iflt3;ti"t""Xii:iXtJ'fl::¿';'jJ"T"'*t:3¿,8:!,'Í::i:''J;
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales nO Se ha producido el pago diágnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el Certiflcado
de las primas sucesivas. se hará constar especificamenle si existen antecedentes reiacionados
lgualmenle para el abono de las prestac¡ones descritas en la presente póli¿a el con las causas de la hospitalización y ¡as fechas de diagnóstico de las
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o comprobante del pago de la mismas

conespondenle cuota delpréslamo. _ Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las

La Ent¡dad Aseguradora garantiza el abono de las prestacrones conlratadas en d¡ligenc¡a§ judiciales y/o atestado y/o copia del certil¡cado em¡tido por la

las condiciones que se establezcan en las condiciones Particulares del seguro. empresa si se trata de un accideñte laboral'

La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspectores o - Recibo delpré§tamo pagado a la fecha delsiniestro'

empleados v¡siren ar romador/p.segurado," ¿"uÑ, p"-iti, .; "; "l 
Justiñcante de la titularidád de la cuenta bancaria donde ingresar las

TomadolAsegurado o sus fam¡liares dichas visitas. como cualquier Üfj,f,iji"";n" documenlac¡ón sustitutiva de ta anteriormente
averiguacron o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesarja. relacionada o que sea necesaria para verilicar su val¡dez o alcance
El ¡ncumplimieñlo de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la En |a cont¡nuación dol s¡niostro
prest¿ción. salvo que no hay¿ sido posrble el llevarlo a cabo por la oposrción del l--FáñEliET6SGiiñ86ñ pEifuoicos
médim o personal facultativo en caso de sinaeslo por lncapacidad Temporal. - Recjbo del préstamo pagado del mes que cofiesponda.
La documentación que la Compañia solicjtará al Tomador/Asegurado en caso Si tuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse

dé siniestro es la siguiente: efectuado pagos con cargo al mismo, el Asegurador podrá repeiir a su elecc¡ón
PÉROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por ¡as sumas indelidamente
En la apertu delsin¡estro
- Copia leg¡ble delDNI/N¡E.
- Vida Laboral actualizada y complela que justifque al menos 30 dÍas en

desempleo.
- Carta de notillcaciin de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamenle flrmada v sellada.
- Cerlrfrcado de Emprela y dos últimas nominas. debidamente flrnado y

sellado.
- Desglose de la liquidac¡ón e indemnización efectuada por la empresa, en

papel de la empresa y debdamente firmado y sellado.
- Justificanle conespondienle al ing¡eso de la indemn¡zacjón.
- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Senlencia

Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administraüva y comunicación de la
emoresa al lrabaiador.

- Caáa del SPEÉ aceptando el pago de la prestacrón con el periodo
reconocido.

- Recjbo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justifcante de la titulañdad de la cuenta bancaria donde ingresar las

preslaciones.
- Cuelouier olra doc.umenlacjón sustitutrva de la anleriormenle relaqonada o

que sea necesana para vedfcarsu validez o alcance
Eñ la continuación del s¡n¡estro:
- Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstarno paqado del mes que conesponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la apertura de¡ s¡niestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y complela (lrabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de aulónomo. documenlo
ac.editat¡vo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Seguridad Social y último Pago.

salisfechas más los intereses legales que corespoñdan.
Elpago de la Preslación só¡o se llevará a cabo una vez que elp'segurador haya
recibido la doc¡.Jmenlación y las pruebas reqLreridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefciario. En c¿so de que no se entregara dicha
documentac¡ón, elAsegurador no eslará obligado a pagar Preslación alguna.
Una vez que la Entidad Asegurado.a, haya recib¡do las pelinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se ha¡la en alguna de las s¡tuaciones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluñtaria del Empleo fjadas en la detinición establecida
en la presenle Póliza, pagará Ia suma asegurada con los limites establec¡dos en
la página primera de las presentes Condiciones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda anicaar el procedimiento de reclamac.¡ón desde
el momenlo en que se encuentre en situación de lncapac¡dad Temporal o

Perdida Involuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha eñ que el fomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Péd¡da lnvolurfaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,

o deje de aportar las pruebas solicladas por la Eñtidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluacjón.

. La fecha en qL¡e a Eniidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncápacidad femporal, Perd¡da Involuntaria del

Empleo u Hospitalización qL¡e se han fijado en esta póliza.

Las Preslaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Cond¡ciones
Part¡cúlares.
r2, RÉGI¡,IEN DE RECLAMACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será el prev¡sto en elarticulo 97.5 de
la Ley 20/20'15 de ordenación. supervis¡ón y solvencia de las ent¡dades
aseguradorasy reaseguradoras ydisposiciones concordantes.
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12.3

12.4

El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneliciario o lo§
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes. eslán facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante elServ¡cio de Reclamaciones de
la Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página web:
www.dosfumineco.es/reclamaciones/index.as! contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkalo de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido elplazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

ElArea de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo,21 - 28014 N4ADRID, y dirección de coneo
electrónico plqtelelqGlCElCllC1@qlppa¡¡Ctsl! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
antenormente mencionadas, en primera instancia y tras su rc§olución
por dicho departamento podrá segu¡rse la tramitación ante el Defensor
del Cl¡ent8 de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.1.,
domic¡laado en c^/elázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid ffno 9'13104043

Fax 913084991 reclamacione§@dadefensor orq. La enlidad
aseguradora se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceplar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclam¿ción ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculi¿a la plenitud de
tutela judicial, el recurso a oko mecanismo de solucióñ de coñflictos.
ni a la prolección administrativa.
ElArea de Protección al Clienle, acluará en la resolucrón de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las ofic¡nas y en la wEb de
la Entidad Aseguradora. y que les será facililado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORI\iIACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De mnformidad con lo previsto en la norñativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmente en el Reglamenlo (UE) 2016i679 del
Parlamento Europeo y delConseiode 27 de abrilde 2016 relativo a la protección

de las peEonas fisicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y
a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Prolección de Dalos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza. de manera expresa, inequivoca y precisa de lo s¡guiente:

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROIECOóN OE DATOS:

Respon8able del tratam¡onto do sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF

A-28534345
+rnfo Lnfo¡m¿ción adicional

Finalidad del tratam¡ento ds sus dato§
Finalk ad Pr¡nc¡pal": suscripcrón y eJecución de un conlralo de §eguro.
frnlo nformacrón adicronál
Legiümac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
La base legEl para el tratamienlo de sus datos es la sjscuoión del conüato
de seguro en los términos quefguran en las Condicionesde la Póliza, asicomo
en la Ley de Contratq de S€guro y Ley de Ordenac¡ón, Suporv¡s¡ón y
Solvencia de enüdados aaeguradoras.
+rnfo infomación adicional
Oesünatarios
Sus datos podrán ser comunicados a:

"' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedores de CNP Partners para la preslación de servic¡os relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún servicio relacionado con su conlralo,

empresas tramitadoras de siñiestros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos señicios, perilos, elc...), con los que CNP Partners se
compromele a suscribir el corespondierte contratode lratam¡enlo de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan inlervenido en la mediación

de su contrato.

/ Empresas del Grupo en el caso de que sea necesado para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gesfón adm¡nistrativa y geslión
centralzada de recursos infomál¡cos.

Transfereñc¡as lntgmaciooales prev¡stas: Salesforce-com EMEA Lim¡ted y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMdos ¡nfomálicos de CNP Partners.
+info rnformación adicronal
Dsrechos
Acceder, rectifcar y suprimir los datos, así como otros derechos como se edic¿
en la información adic¡onal.
ainfo: rnformacion ádicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE OATOS:
Rssponsable del Uatam¡enlo de sus datos
Oat6 de Contacto:
DorÍicilio: Canera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Te¡éfono: 915243431
Coreo Electrónicoi atenclon@cnppartners.eu
Delegado de Protecc¡ón de Datos: dpd es@cnooanners.eu
Final¡dad del tratam¡snto
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En coñcrelo, denlro de la 'F¡nal¡dad Principal", los Datos Personales serán
katados para:
. Valorar, seleccronary tarifcar los riesgos;

' En su caso, para la real¡zación deltest de idoneklad y convenienc¡a, asi
cotro en su caso manlener actualizados sus datos para este fni

. Suscribir, cumpliry exigir e¡ cumplimiento delcoñtrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento admin¡slrativo al contrato de seguro hasta la

extinc¡ón de las obl¡laciones jurídicas de las pales bajo el mismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelfomador bajo elcontrato

de seguro y emilrr recibos relativos a las misrhas.
. framitación de los siniestros (ancluyendo prestacjón de serv¡cios por

lerceras empresas conlratadas porCNP Partners para elcumpl¡m¡ento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los saniestros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funcione§);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Registro de pól¡zas, siniestrcs, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Realizarevaluaciones delriesgo. solvencia y posible fraude de forma previa

a l¿ suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del ¡nteres legítimo que
ostenla la Entidad Aseguradora, ¡a consulta y cruc€ de los Datos Personales
con ficheros comunes para evilar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia pairimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad A$eguradora a identifcar al Tomador o c¡rando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perlilados con fnes aduariales para la determinaciónde la prima

en la suscripción del mrfrato de seguro;
. Gesl¡onat en su caso. de forma centralizada los reqrfsos informáticos

(aplicaciones, servido.es incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos internos denlro del mismo grupo de ernpresas al que
pertenece CNP Partñers.

. Remitirle comunicaciones comerc¡ales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a lravés de coneo postal y/o llamada
lelefónicá.

¿Qué úatam¡entosadic¡onales podeños real¡zar?
Adicionalmentel

'/ S¡ ha aceptado, sus datos podran ser tratados para remilirle ofedas
coñerciales de CNP Parlners @r medios electónicos, así c¡rno
informacjón sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán flgurar. c€mpañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de sat¡sfacc¡ón y

envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

'/ S¡ ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fiñes comerciales y de marketing con el objelo de cmocer sL§
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y erfÍe otras, adecuar las
comun¡caciories comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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¿Ourante cuánto tiempo taataremos sus datos?
Los dalos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga la
relación mercanlil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad. en su caso y una vez fnalizada, duranle el plazo de
conservación legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos pla¿os enviando un correo eleclrónico a qlalquiera de las direc¡iones de
coreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
fratamiento.
r' Si ha dado $r.¡ consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas mmerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, así como
información sobre produclos distintos a los conlralados, información sobre
las acciones de marketing qLe CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán flgurar, campañas, proyectos, sorleo6, concursos, eveñtos de
cualqurer tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por med¡os eleckónicos).

'/ Si ha aceptado, podremos lralar sus datos para la elaborac¡ón de perliles

con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre ot[as, adecuar l¿s
comunicaciores comerciales, diseñar productos eñ base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tralamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a

cabo hasla que nos solic¡le su oposic¡ón de conformidad con lo eslablecido en
el apanado "Derechos: ¿Cuá{es son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indic¿do en esle doolmento de info adicional.
Legitiñac¡ón para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podernos tratar sus datos persoñales?

Sus datos podrán ser tratados para la ejec,¡Jc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facililardichos dat6 o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón delcontrdtq de seguro y/o gestión delconlralo.
Adicionalmente, sus datos serán tralados por los s¡quienles molivos:

'/ Si ha aceptado ¡a cláusula del tratam¡ento de sus datos para rec¡bir oferlas
comerciales de CNP Panners pormedios electrónicos asícomo información

sobre produclos distintos a los contratados, para informarte §obre acciones
de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos. eventos de cualqujs tapo y temét¡ca) y/o real¡zacióñ de
encúeslas de satisfacc¡ón y newsletleB (lodo ello ¡nduso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceplado, la cláusula para el tratamienlo de sus datos para ¡a

elaboracjón de perfiles con fnes comerciales y de marketing c¡n el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, efi su c€so, y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades-

Asl mismo, podremos tratar sus datos para el oJmplimiento de una obligac¡ón
lega¡- de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de

seguro suscrito, enlre otras, la Ley de Contralo de Seguro. Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglarnento de
desanollo, Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comerc¡alización a dislanc¡a

de servicios fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'1135 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvenc¡a ll, Directiva UE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26

de noviembre de 2014. sobre los documenlos de datos fundamentales relativos

a los productos de inversión minorista ünculados y los produclos de inversaón

basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instÍumentación de los

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneliciados, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un fuluro y que

afecle ál coñtrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los c€sos en que exisla un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Destináta.ios
¿A quión se le va a comuñ¡car sus dátos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula decomunicac¡ón delosdalos,
sús datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP

PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comercial sobre productos de segum,

intemediac¡ón a lravés de intemet, y planes de pensiones, informarle sobre

acciones de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
soÍeos, concursos, evenlos de cualquer tipo y temática) asi como envlo de
newsletters, porcualquier medio (entre olros, postal, teléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A.
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN T,SPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\¡I,,IUNIry, S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión. escisión y transfomacrón.
La transferencia lnlemacjonal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a c¿bo siemprey cuando las mismasestén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
med¡das para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendrerÍos aclualizada ¡a infomación sobre transferencias inlemac¡onales
que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra \¡/eb:

https://www.cnppartners.es/politicaie-privacidad/
tlerechos
¿Cuáles son sus derechos cuando ngs lac¡lita s[Is datos?
Cu¿lquier persona tiene derecho a conoc€rsiCNP Partners está tratando datos
personale$ que les concieman o no.

Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos peÍsonales
(derecho de accaso) asi como a solicilar la red¡ficación de los datos inexaclos
(derecho de recüfcación) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recog¡dos
(derecho de supresión).
En determinadas circunstancias- los interesados podrán sol¡c¡tarla limitacióndel
lratamiento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reciamaciones (derocho a la limitac¡ón del
tratám ¡ento),
En dqtem¡nadas circunstánc¡as y por moüvos relacionados con su
situac¡ón particular, 106 ¡ntoresados podrán oponeass al tratamionlo do
sus dato§. CNP Partne6 dejará de batar los dato€, salvo que obodezcan a
motivos ¡egit¡mos o elejgrcic¡o o dgfgnsa dE po6¡bles rsclamaclon€s.
De igual modo, tiene derecho a revoc¿r su corisentimbnto (dor€cho de
revqcac¡ón dél consent¡mierito)
En elcaso de que solicite la portab¡l¡dad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumplan con los requisitos pa.a que se pueda ejecutar la m¡sma y sigrnpre y
cuando la empresa a la cualdeben sercomunicados sus datos tenga operaüva
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

reali¿ar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer lodos estos dere.hos a lravés de la siguiente direc¿ión de e-
mail: gdpr.es.pelicion@cnppartners-eu indicándonos que es lo que necesita en
relacrón con sus datos.
Si pref¡ere enviamos su pelición por coneo ord¡nario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Alención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 lredrid
Porfavor, no olvide indicar que s€ pone en contado con nosotros en telac¡ón a

la paoteccjón de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus peliciones o quaere presenlar
una reclamación lo puede hac€r a través de email
protecclondelchente@cnpoadne§.eu o a través de un escrito en el domicilio

antes indicado pero dirigido al Áreá de Protección del Clienle. En todo caso,
puede acudir a la agencia española de protecc¡ón de datos que es la autoridad
encargada de velar porel cumplimenlo de sus derecho§ en esta materia. En su
págana ¡¡eb plrede encontrar información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página u,ebi
https:/^rww.agpd.es/portal!,',ebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMEFE DE LA ASEqJRAoOnA: CNP PARTIEFS 0E SEqlRoS Y RaSEgJeoS S.A domE¡d. en C.mr¡ e Ss Jórcdro, 21 2&r{ Md¡¿ IE'p.Á.1
MÉ ola 00 R EllRo.aJA RuÉ¡ L MEDra o 0N oEealo. d6 8ftás€qüor l/imtr¡rlo S L. @n doñ tnb a i orMcia 2 - 45¡44 T OLE D0 (ESPAiiA)

NATUnALEZA¡EL P¡ESGo CU$Enfo No Vil¡
coNCEPfO PoR EL CUAL S€ ASEGUR tor.6rbpDpE

POR FAVOR, LEA A'ENÍAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTIHUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS D¡STINTOS TRATAMIENTOS OE SUS OATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACION:

Debe autorizar €l uso de Sus datos dg salud en cago de siniosto. Dara la tramitación. peritácién v liouidac¡ón del mismo. dado oug de
@,
ú Acepto, conforme a lo anle¡ior. ¿l trátamierrlo de los datos de salud para la ejecución delconl¡ato por la propia aseguradora o a través de un

p¡oveedor de CNP Partners para lá lramitación y liquidación del srnieslro

Si acepla lo s¡guiente, sus datos podráñ ser tratados para renritirle ofertas comerciales de CNP Parlners por medios electrónicos, asi como
información sobre produclos distinlos a los contralados informacaón sobre las acciones de markeling que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
clralqúier tipo (entre otras. c¿rmpañas. proyectos. sorteos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemática), la realización de encuestas de
salisfacción y énvio de ,9ws/etle¡s (todo ello incluso por medios electrónicos).

D Acepto el tralamiento de mis datos para recibir ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los
conlralados. sobre acciones marketing, reali¡ación de encuestas de satisfacción y envío de newsletter$ (todo ello induso por med¡os
electrónicos).

Si acepta lo siguiente. sus dalos podrán ser comunicados a olras empresas de¡ Grupo al que pertenec€ CNP Parlners, para que le puedan ofrecer
información cornercral sobre sus produclos y servicros, rea¡i2ación de acciones de malteting de cua¡quier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos. concursos, evenios de cualqlrie¡ tipo y temática). así como envio de ¡leúls/ellers, por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono, e-
mail) +info: inlormación adicional

O Acepto la comunicación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para fines comerciales y de marketing y
recepción de new§letters (por cualquaer medio).

S¡ acepta. sus datos podrán ser katados para la elaboración de perfi¡es con fnes comerciales y de market¡ng con el objelo de conocer sus
preferenilias y neces¡jades y, en su caso. y entre otras. adecuar las cgmunicaciones comercrales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

O Acepto el tratamienlo de mis datos para la elaboración de perflles con fines comerc¡ales y de marketing

El presente contrato se íqe por las CONDICIONEE GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por 106 anexos y AÉnd¡css qus smita la
Ent¡dad Aseguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carecieñdo de valor y efecto por separado. Las qláusulag de las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por osbs CONDICIONES PARI1CULARES. En caso do d¡scropancia ontre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo páctado en las CONDICIONES PARIICULARES, prevaleceráñ éstas sobre aquélla§, salvo que d¡cha
d¡screpanc¡a derive do pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las prosentos
CONDICIONES PARTICULARES son emitidastomando como base las declarac¡ones deltomador, gl cuestionar¡o mád¡co oon casodo serasirequ€r¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que sg consideron necosarias para una correcta valorac¡ón del riesgo,
A los efectos de lo d¡spuesto en los art¡culos 122 y 124 dol R€glamento de Ordonac¡ón, Supew¡s¡ón y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto t060/2015, de 20 de nov¡emke, ambos iñcluidos, el fomador del seguro feconoce haber recib¡do, en la
m¡sma fecha y coñ anterior¡dad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa coñprEnaiva de todos 106 aspectos ro¡at¡vos al prosontsseguro
que se contomplan 6n los c¡tados preceptos reglamentários.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSÍITUYEN CUALESOUIERA

OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAO.

Le¡do y cqnlofme,

Hecho por duplicado, gn 10 ho¡as ¡nsoparables sxpedidas porambas caras, en NOMBELA a 03 ds Jun¡o dg 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D. Sant¡ago Domiñguez Vacas
Oirector General Adjunto
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mándáte Refereñce

206823081 0001 2300000051 9601

Nombrc del D€udor/es
Nane of the Debtor(s)

DAVID FERNANDEZ URDIALES

DATOS DEL DEUDOR

S\MFT / BtC

BCOEESfrlM0Sl

Nombre del Acraedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,

ldentif icación del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

delmlsmo, ni peruic¡o alsuño €n lo! int€¡€5er d.ld.!dor.
IUnRTANT NOTIC.: Th. debto. ¡t tDÍormed thar ¡he above Crcd¡tot ldentnet nay dlÍfea br ú.ng¡ng th. 8ut¡nets Cod¿ (Sufllx) tncludéd th...tn, pith ¡het utcd br .h. cEdho.

Nombr€ de la calle y número
süeet Nane and nuñbet ofthe crcdttor
CARRERA DE SAN JERÓNIi,IO, 21

Código postal / Cludad
Postal code / c¡ty
28014 MADRID

Peís

Country
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del preseñte formular¡o de Ord€n de Domicilia(ión, usted autorlza a CNP PARTNERS d€ Seguros y R€aseguros, 5.A. a envi¡r órdenes ¿ 5u

entidad flnan«era, para adeudar en su cuenta los imporles que 5e devenguen .omo (oñlecueñcia de este contrato y, a5im¡smo, autoriza a su eñtidad

financiera para cargar en su cuenta los imporles deb¡dámente notificados por CNP PARTNERS de Seguros Y Reáseguro§, S.A. Como parte de sus d€r€chos, el

deudor está legitimado al reeñbolso por su ent¡dad en lo! térmiños y condi.loñea del contrato suscr¡to con la misma- La soljcitud d€ re€mbolso debará

ef€ctuarse dentro de las o<ho seftanas que !rguen a la fecha de ¿deudo en cuenta. Puede obt€ner información adicionel sobre sus derechos en su entldad

8f t¡g¡¡¡g thk ma4date fotñ, yo! ¿u¡har¡ze CNP PARTNERS de Segurot y R¿¿segúrcs, 5.A.¡o send hs¡rucliont ¡oyourbenk to debtt you.a..oudt (hé ¿ñoúñ¡3 thát ,r.tué es a fttuh

ot lout ¡¡ghts. you e¡e en¡tted ¡o 2 rclund fro¡n yout banN undet the té.ñt and.ond¡¡¡ons ofyo¿t agreehent vttl fout bank. A .efund ñust he.la¡fd |¡th¡n.tght t4kt stzfi¡g
from the date on whi.h yout a.count sat debked. fou¡ t¡ghts rcgading ¡he ñzndate ¿re explahed lo a slateñent ¡hat you.an obaain Loñ yotr b¿¡k.

llpo de pago: Pago recurrente
fwe ofpaymenl: Recurrena payñenl

Lugar Fe.ha (DoMMAAAA)

Date (DDMMvyW.)

03t06/20f9

Flrma del deudor
S¡gnalurc of the Deblor

CA

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN ,tRÓNlMo, 2I - 2 80I 4 MADRID

Please, return to Creditor address

Ejemplar Nra el Acreedor

R V dc MidÍd. ronoJ t 9 tórólt¡]L s t.d.tL'brcd. SE'§d¡r|s nt'u t9r hoF n ls llrr lN l".NlF A.¡Rsl4l.lj Clr¡c Adñ\¡ DCSFP t:1r559¡(x)l,l
CNP PAR1:r ERS DE SECUROS Y REASEC,I-ROS Sa - ( mq¡ d. S¿i lrúlno. I I ?l0llMADR|D(ESPañAt - l + r,¡u ti2lllrD F +3¡r tsl¡,rtú t s\n rnpprruEs c!

cNp

Número de cuenta IBAN del Deudor
A«ount numbet - IBAN ofthe Debtor

ES67 3081 0123 6328 9153 7918


